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Tema

Descriptores

Fuentes formales

Procedimiento Tributario

Registro Unico Tributario - lnscripción
Factura - Expedicion

Artículos 5" del Decreto 2460 de 2013,40A,427-1,4A7-2
y 592 del Estatuto Tributario, 7" y 12 del Convenio entre
el Reino de España y la República de Colombia para
evitar Ia doble imposición y prevenir la evasión fiscal en
materia de impuestos sobre la renta y sobre el
patrimonio, 7' del Decreto 3026 de 2013,32 de la Ley B0
de 1993, sentencia del Consejo de Estado, Sección
CUArtA, C.P. JUAN ANOPI- PALACIO HINCAPIE dEI 17
de julio de 2008, Expediente No. 15698.

Cordial saludo Sra. Calderón Rojas.

De conformidad con el artfct¡lo 20 del Decreto 4MB de 2OO8 es función de ésta Subdirección
absolver las consultas escrltas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las
normas tributarias de carácter nacional, aduaneras y camb¡arias en lo de competencia de la
Entidad.

Mediante el rad¡cado de la referencia señala que el Fondo de Bienestar Social de Ia Contraloría
General de la República contrató con una sociedad domiciliada en España la prestación de
servicios profesionales 'en e¡ rédiseño de /os procesos y pre/cedimientos, ta interretación de
/os rzismos con las respect¡vas entradas y salidas de información en coherencia con el enfoque
sistemático del ciclo PHVA dentro del Sistema de Gestión de Calidaü , los cuales fueron
ejecutados en el tenitorio nacional por un lapso de 3 meses. Con base en ello formula la
siguiente pregunta:
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¿Está obligada la mencionada_sociedad extranjera a inscribirse en el RUT y expedir fac{ura con
los requisitos señalados en el Estatuto Tributaño?

El artÍculo 5" del Decreto 2460 de 2013 establece que están obligados a inscrib¡rse en el
Registro único Tributario (RUT), entre otros, 7¡aJper:Jána s y entidaies que tengái ia calidadde contíbuyent* decrannt* der impuásto sobre ia ..renta y'"oÁpüint"¡o d"ganancias ocasionales, y demás lmpue',tos adminisfrados por ta'lJ,A.E.' Dirección delmpuestos y Aduanas NacionatÉ (D\AN)" (negrilla fuera de 

'texto) 
:y .//as srrcurs;/es e, e/país de personas iurídicas o entidades extranjeras", de lo cual se oásirerioenoos sñuac¡one",

así:

Si la sociedad con domicilio en España cuenta con sucursal en el tenitorio nacional,
independientemente_ de que a través de Ia m¡sma desanolle o no la actividáJ inoicaua o que
ostente o no el caÉcter de contribuyente declarante del impuesto sobre á,"ntá yiá oura"impuestos nacionales, deberá inscrib¡rse en el Reg¡stro Unico Tributario

si por el contrario la sociedad no cuenta con sucursal en colombia, es preciso revisar su
calidad de contribuyente declarante del impuesto sobre la renta y compíementarios paia lo cualse deberá consultar el convenio entre er Reino de España y tá nepiiutiá áá óárlrti" p"r"
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal, apiooadó mediánte ra l_ev roai oe zooo

En.este punto es propicio aclarar que, bajo el entendido que la sociedad contratista.es
residente para efectos fiscales únicamente en España, le corresponde al Fondo de Bíenestar
Social de la Contraloría General de la 

-República ira"ti"ar la retención oer impulJá lobre lasventas a una tarifa equivalente al 1O0o/o del mismo, en los términos a" lo" árticrlo" ¿sz-rparágrafo 1" y 437-2 numeral 3" del Estatuto Tributario.

De modo que, retomando el instrumento internacional previamente citado, se hace necesario
examinar su artículo '12 - cánones y regalfas - pues se entienden por talés las cant¡dades de
cualquier clase pagadas, entre otros conceptos, por servicios técnicbs, de asistencia técnica, yde consuftorÍa que, como se ev¡denciará a continuación, conesponde a la s¡tuac¡ón fáct¡ca
consultada.

En efecto, ante la ausencia en el Convenio de definición de los servicios indicados debe
acud¡rse al ordenamiento intemo nacional, el cual, en lo que se refiere al servicio de consultoría
lo especifica como aquer que t¡ene por objeto 'ta intervéntoría, asesorí4 grÁ;;; áá' oora ode proyectgg, dirección, programación y ta ejecución ¿e drsároe ptaÁol ánwroy"a* vproyectos" (artfculo 32 de la Ley 80 de 1993).

Ahora bien, el numeral 2. del artículo 12 del Convenio dispone:

"No obsfanfe, dichos cánones o regatías tambtén podrán estar somef¡dos aimposición en el Estado contrah.nte de donde procedan y de aiuerao con ta
legistación de ese Esfadq pero si et beneficiario efeét¡vo ae ns óanoniii Ájaras es
un rcsidente del otro Estado contlatante, et lmpuesto así exigido no podrá'ixeeder
del 10 por ciento der impoñe bruto de ros iánones o regátías, (áegdlra fuera de
texto).

Por su parte, el ¡nciso 2' del artículo 408 y el numeral 2' del artículo S92 del Estatuto Tributario
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aparejan:

"ARTíCULO 408. TARIFAS PAMRENTASDECA PITALY DETrU{BAJO,

(...)

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consuftortas, servrcrbs técnicos y de
T,:fengia técnica, pr*,Édos por persoáas ¿o resíde¿fes o no domiciriadas encotombia,.están s¿r./etos a retención en ta fuente a ra a¡a dn¡ca ¿el'ióil,' a t¡tutode ¡mpuestos de renta y#-Fenesas, bien sea que se presten 

"; ;l 
p;i; ; desde eterteior.

(...)

nnrfcuto 592. gu/EA/€S/VO rSrÁru 1BLTGADOS A DECLARAR. <Fuente originatcomp¡rada: D. 250387 Aft.30.> No están obtigados a presentar decraración ie renta ycomplementarios:

(. ..)

2' <Ver Notas det .-Editor> Las personas- natunres o jurÍd¡cas, ertranjeras, s¡nresidencia o domicirio en er país,'cuando ta tobtidad ¿á .r"lig.üo:'iutierenesfado someú'dos a ra retenciín en ta fuente de que rnbn tos a¡frcutos 4{)7 a 411, incrusive, v dicha retención en la fuente as¡ cimita ,tenáaiiii Ál§"& cuandofuere det caso, tes hubiere sido pncticada.;-1n"grill. tu"áGl;r6i.
Luego, este Despacho 

"n"uTl11,^-g!:, 
bajo el supuesto que la sociedad atudida con quien secontrató la prestación de servicios prot""¡*á.. -Ln 

er país no tenga establecimientopermanente en colombia. no está oblii¡ada a inscribirse en el RUT al no ser declarante del¡mpuesio sobre ta renta, si bien reúne fr-*"A¡"ió, ááá"tribuyente.

Por otra parte, s¡ er derecho, por er .que se pagan ras regarías está vincuracro a unestablecimiento permanente de rá socieoád .rp"ío-ri-"itr4o- en colombia, deben apricarselas reglas de distribuc¡ón de renta previstas 
"n'Ái 

áru*ro z" ¡bÍdem, ante lo cual, soto en laTji!" qY" los Jngresos percibidoi por ai.r'á il;; sean imputabtes at estabtecimientopermanente, asimismo será contribuyente oectááté aet imiuesto .á¡r"' r.^ renta ycomplementarios en corombia y.por tantá aé¡"re ¡nr.ri'Éile en er RUT, toda vez que er artícuro7' der Decreto 3026 de zors áiipone G t;;;;;;;.;; ";r¿#;;;;É;:.que ( ..)tengan uno o más estabrecim¡"ito" per*aiá,rtái'-e-iLt pats o una sucursár en cotombiadeberán presentar,"","o*!:,^l?!_t* *;ii"l i gJiaic¡as ocasionares de fuente nac¡onatatribuibres a dichos estabrecimientos permaneniesi sucursa/ en corombia, as.r como por tasrentas y ganancias ocasionares_de rú"nrc ná"¡i*liJá¡oidas d¡rectamente, de confomidadcon to previsto en tos añfcutos let y se2 ¿ei iil"i,¡íliirtr¡o" .

Respecto a la obrigación de expedir factura o documento equivarente con ros requisitosseñatados en ra normatividad nacionar ,;ái;;1";;;;;ia.cre1 l7.de jurio de 2008, Expecrier¡te
Il;,lj".,T 

erconsejo de Estado, seccio"tuái;,'áF.'¡unn¡ AñdEi;;LA;ióHNcAprE

'("') er documento equivatente * er contrato cetebrado con ra percona extanjen
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sin r*idencia en el país, poryue las operaciones con extranjeros sin residencia o
domicilio en el pals, no están excluidas de esta obligación" (negrilla fuera de texto).

En los anteriores térm¡nos se resuelve su consulta y cordialmente le ¡nformamos que tanto la
normatividad en materia tributaria, aduanera y camb¡aria, como los con@ptos emitidos por la
Dirección de Gestión Jurldica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestra
base de datos jurldica ingresando a la página electrónica de la DIAN: htlp:i/www.d¡an.gov.co
s¡gu¡endo los iconos: 'Normat¡üdad' - 'Técnica" y seleccionando los vínculos 'doctrina' y
"Dirección de Gestión Juríd¡ca'.

Atentamente,

YUMER VARGAS
Normativa y Doctrina
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